



           H E C H O S      

PRIMERO: Que por el Procurador Sr.  FORMCHECKBOX 
 , en nombre y representación de  FORMCHECKBOX 
 se presentó papeleta de acto de conciliación con D.  FORMCHECKBOX 
 y con residencia en FORMCHECKBOX 
 .

              FUNDAMENTOS DE DERECHO
UNICO: Conforme a lo establecido en el art. 465 de la LEC de 1881 , dentro de  los requisitos mínimos que ha de reunir  la papeleta de conciliación , se encuentra el de expresar en ella “con claridad y precisión lo que se pida” , lo que hay que poner en relación con el art. 471 que habla expresamente de “reclamación”. Este requisito no concurre en el caso enjuiciado, ya que basta una simple lectura de la papeleta presentada para constatar que en ella no consta pretensión alguna por parte de la demandante, toda vez que la conciliación se dirige, tan sólo, a que el /los demandado/s reconozca/n como ciertos los hechos que se exponen en ella, lo cual excede del ámbito del expediente que nos ocupa;  máximo si se tiene presente que las manifestaciones que formule la parte demandada en el acto de conciliación, no tienen valor de acto propio que le vincule(STS 12-12-98,15-10-54) por carecer del carácter de confesión o allanamiento(STS 16-10-90).

En atención a lo expuesto, DECRETO : 


        PARTE    DISPOSITIVA 

No ha lugar a la admisión de la  papeleta de conciliación formulada por el Procurador Sr.  FORMCHECKBOX 
 , en nombre y representación de  FORMCHECKBOX 
.

  Llévese testimonio de este decreto al expediente de su razón 
  e inclúyase el original en el Legajo de Decretos .-

  Dése cuenta a SSª del dictado del presente .-

  Contra este decreto cabe interponer recurso de revisión en    

  los términos y el plazo previsto por el art. 454 bis LEC.

  Así lo acuerdo y firmo . Doy fe .
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